Información general sobre las BECAS MEC

1) Convocatoria
El Ministerio de Educación y Ciencia convoca un máximo de 25.000 ayudas de 1.700 € cada una para la estancia y realización de un curso para perfeccionar la lengua inglesa. El curso tendrá que ser de al menos 3 semanas de duración con un mínimo de 15 horas lectivas semanales entre el 1 de junio y el 30 de noviembre de 2009. 

1. Fecha de la Orden: 26 de enero de 2009. 

2. Fecha de publicación en el BOE: 12 de febrero de 2009. 

3. Fecha límite de presentación de solicitudes: 30 de marzo de 2009. 

- Convocatoria (pdf)
- Solicitud


 HYPERLINK "https://seguweb.mec.es/becasmec/CiudadanoIdiomas.do?COD_CONV=IN" \t "_blank" 
2) ¿Quiénes pueden optar a las BECAS MEC? 

1. Podrán optar a estas becas alumnos nacidos entre el 1 de enero de 1979 y el 31 de diciembre de 1991.  Será requisito imprescindible para obtener la beca, haber obtenido en el curso 2007/2008 algunas de las siguientes becas del MEC:

- Beca de la convocatoria general. 
- Beca para iniciar estudios universitarios.
- Beca de Movilidad.

2. También podrán optar a estas ayudas los alumnos nacidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1992 que hayan obtenido la condición de becario para estudios de Bachillerato o de enseñanzas profesionales de música y danza, de Grado Medio de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño, de Enseñanzas Deportivas y de Idiomas en el curso 2008/2009. 

3)¿Cómo solicitar tu BECA MEC?

A)
Rellena el formulario de la solicitud de BECAS que encontrarás en la web www.mec.es 
Imprime el documento una vez cumplimentado y envía un ejemplar del mismo firmado a:
Subdirección General de Becas y Promoción Educativa
(Cursos de inglés)
Calle Torrelaguna, 58
28027 MADRID 

B)
El plazo de presentación de las solicitudes es desde el 13 de febrero de 2009 al 30 de marzo de 2009.

Accede a nuestra oferta de cursos para BECAS MEC y no te quedes sin tu curso
